
Acuerdo, confiriendo unos grados militares. 

EL GOBIERNO: 

En uso 	de sus facultades, 

ACUERDA: 

Unico —Confiérese el grado de Teniente de 	las mili- 
cias, á, los señores don Néstor Rodriguez i don J. An-
tonio Brenes; nómbranse Subtenientes efectivos, á los señores 
don Florencio Padilla i don Felix Cárcamo, de Leon. 

Estiéndanse los despachos de lei; i comuníquese— Ma-
nagua, julio 1° de 	1870 —Guzman. 
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